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Autorización de cesión de derechos de autor de fotografías incorporadas al Mapa Cultural de la provincia de valencia, a la Agenda Cultural Teuladí, a los catálogos de los Programas de Promoción Cultural y al Centro de Recursos propiedad de la Diputación de Valencia
DATOS DEL CEDENTE

Sr. / Sra.       (en adelante, “el autor”), con NIF      , domicilio en      , en nombre propio o en representación de la empresa       con CIF      , domicilio en      
DATOS DE LA FOTOGRAFÍA
Denominación:      
Autor:      
MANIFIESTA
Primero.- Que es deseo del Autor utilizar como elemento de difusión, el Mapa Cultural de la provincia de Valencia www.mapaculturaldevalencia.es, la Agenda Cultural Teuladí www.teuladi.es, los Programas de Promoción Cultural y el Centro de Recursos del SARC de la Diputación de Valencia.
Segundo.- Que el Autor es el titular de los derechos de imagen y propiedad intelectual de la fotografía descrita y garantiza que esta cesión no infringe ningún derecho de terceros, sea la propiedad industrial, intelectual, secreto comercial o cualquier otro.
Tercero.- Que el Autor autoriza al SARC de la Diputación de Valencia, para que con fines exclusivamente promocionales, de investigación o de consulta, pueda hacer uso de los derechos de, reproducción, comunicación pública y transformación, de la fotografía, anteriormente indicada únicamente para:
· Reproducir, de forma parcial, en un soporte digital para su incorporación en una base de datos electrónica, comprendiendo el derecho a almacenarlas en centros servidores, así como el derecho a realizar cualquier otra reproducción temporal necesaria para permitir a los usuarios la visualización, reproducción o grabación en el disco duro del PC, para su uso privado y/o con fines promocionales, de investigación o de consulta.
· La comunicación pública o puesta a disposición parcial, en la modalidad de demanda o a la carta, o de difusión a través de cualquier canal de comunicación analógico o digital.
· Transformar o adaptar la obra o producto cultural, sea directamente o a través de terceros, cuando esto se considere necesario para adecuarla al formato, imagen o apariencia de Internet o cualquier otra tecnología susceptible de adscripción en Internet.
Cuarto.- La autorización entrará en vigor el día de su firma y tendrá la duración correspondiente al período legalmente establecido hasta el paso de la obra a dominio público.

Quinto.- El SARC de la Diputación de Valencia adquiere el derecho de poder difundir a través del Mapa Cultural de la provincia de Valencia, la Agenda Cultural Teuladí, los catálogos de los Programas de Promoción Cultural y el Centro de Recursos, la fotografía, haciendo constar siempre el nombre y apellidos del autor de la obra y el título de la misma y respetando en todo caso el resto de derechos morales que al autor de la fotografía le puedan corresponder legalmente. Esta difusión tendrá siempre un carácter promocional.
En      ,       de       de      
El Autor

Nombre:

DNI:

AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE UNA FOTOGRAFÍA
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